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EXP-UNC: 0048757/2019 

VISTO 
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente por el cual la 

alumna María Luz TIBALDI BOLLATI (DNI. 40.404.935), solicita se le permita 
realizar la Asignatura de Duración y Contenido Variable (ADyC0Va), que sea 
equivalente a 4 (cuatro) horas para completar las 200 horas de materias 
electivas de la carrera de Licenciatura en Química (plan 2012); y 

ATENTO: 
A lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Directivo 

1201/2017. 

A lo adjuntado por Área Enseñanza. 

A lo informado por la Directora del Departamento Química Orgánica y de 
la profesora de la asignatura Espectroscopia en Química Orgánica. 

A lo aconsejado en Comisión de Enseñanza. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 10:  Autorizar a la alumna María Luz TIBALDI BOLLATI (DNI 
40.404.935), a cursar un seminario en la materia Espectroscopia en Química 
Orgánica, como Asignatura de Duración y Contenido Variable (ADyCOVa), 
para completar las horas de asignaturas electivas de la Carrera de Licenciatura 
en Química que está cursando en esta Facultad.- 

ARTICULO 2°:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 

Comuníquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE ÇQNSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICA 	LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑOIDQS MIL 
DIECINUEVE.- 


